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Xalapa, Veracruz,0S de enero de 2018

Por medio del presente me permito informarle de pasivos continBentes registrados al momento,
derivado de asuntos contenciosos a cargo de la D¡recc¡ón Jurídlca, al tenor de lo sigu¡ente:

a) El artículo 116, fracc¡ón lV, inciso C) numeral 5, de Ia Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos
Mexicanos, y 405 del Cód¡go número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave,

el Tribunal Electoral del Estado, es el órgano jur¡sdiccional especializado en mater¡a electoral en
Veracruz, que goza de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e ¡ndependencia en sus

decisiones y cumple sus func¡ones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetiv¡dad,
legalidad y probidad.

El artículo 1" del Reglamento lnter¡or del Tribunal Electoral, establece que las disposiciones
contenidas son de observancia general y tiene por objeto reglamentar la organ¡zación y su

funcionamiento en el ámbito de su competencia, conforme a las atribuc¡ones que le confiere la
Constitución Federal, la Constitución Local, el Código Electoral y las demás disposiciones
normativas aplicables.

b) Conforme a lo establecido en los artículos 8 y 173, segundo párrafo, del Código F¡nanciero del
Estado, prevé que los órganos de Gobierno de los organismos autónomos, determinarán los criterios
y lineam¡entos aplicables para la administración de su gasto públ¡co, de conform¡dad a lo

establecido en la Ley de Contabilidad y demás disposiciones aplicables; con esa facultad el Tribunal
emitió el Manual de Contabilidad, que entre otras cosas establece que la Contabil¡dad
Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que se aplica a las

organizaciones gubernamentales, cuya actividad está regulada por un marco constituc¡onal, una

base legal y normas técnicas, con el que contr¡buye a la gestión y economía de la hacienda pública.

c) El Manual de Contabilidad, establece que los entes públicos deberán generar y presentar
periódicamente, conforme con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
las resoluciones del Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, los estados e información contable
entre los que se encuentra el informe sobre pas¡vos contingentes, que de acuerdo a la normatividad
técnica internac¡onal y la vigente en México, un pasivo cont¡ngente es:

osbilr9 fl,Lt

C.P. María Esther Reyes González
D¡rectora de Administración del Tribunal Electoral
del Estado de veracruz
Presente.
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(a) una obfigac¡ón pos¡ble, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existenc¡a ha de ser confirmada
sólo por [a ocurrenc¡a, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos incÍertos en el
futuro, que no están enteramente bajo el controlde la entidad; o bien
(b) una obligac¡ón presente, surg¡da a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque:

(l) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos
que incorporen benef¡c¡os económicos; o b¡en
(ll) el impone de la obligación no puede ser medido con la sufic¡ente f¡ab¡l¡dad.
En otros términos, los pas¡vos cont¡ngentes son obl¡gaciones que tienen su origen en
hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no
y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se conv¡erten en pasivos reales por

ejemplo,.iu¡cios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, .¡ubilaciones, etc.1

d) Los artículos 73, 75, fracc¡ones I y ll, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz
de lgnac¡o de Ia Llave, establece que la Dirección Jurídica es el área encargada de brindar soporte,
apoyo y asesoría juríd¡ca a los diferentes órganos y áreas del Tribunal, así como de atender los

asuntos jurídicos en los que el Tribunal sea parte, y estará adscrita a la Presidencia del Tribunal, y
tendrá entre otras obligac¡ones y atribuciones, atender asuntos contenciosos y de gestoría,

consult¡vos, contractuales y normativos.

e) Atendiendo a lo anterior, y en relación a los pasivos contingentes derivados de l¡tigios, juicios,

demandas, etc., esta área informa que en fecha dieciséis de octubre del presente año, se ¡nterpuso
Juicio de Amparo lnd¡recto en contra del Laudo d¡ctado por el Tribunal de Conc¡l¡ación y Arbitraje
del Poder Judic¡al del Estado de Veracruz, con los sigu¡entes datos de identificación:

fpo de.,u¡cio: Amparo lnd¡recto
Exped¡ente: 1233/2}tt
Juzgado: Primero de 0istrito

Queioso: Tr¡bunal Electoral de Veracruz
Autoridad
responsabler

Tr¡bunal de Conc¡l¡ación y Arb¡traje del Poderlud¡c¡al del Estado de Veracru¡

Acto reclamado: Laudo dictado eltre¡nta y uno de agosto de dos m¡l diec¡s¡ete

Antecedentes: El dos de octubre del presente año,5e rec¡b¡ó en la of¡cialía de Partes, el

¡nstruct¡vo de not¡ficac¡ón y copia s¡mple del Laudo dictado el treinta y uno de

agosto del presente año, por el Tr¡bunal de conc¡l¡ación y Arb¡traje del Poder
Judicial del Estado de Veracruz, dentro del exped¡ente laboral número 54/20L2-
ll, interpuesto por Claud¡a Lil¡a Villegas Camarero en contra del Consejo de la

Jud¡catura del Poder ludicial del Estado de Veracruz, Tribunal Electoral del Pode.

Jud¡cial del Estado e lnstituto de Pens¡ones del Estado de veracruz, mediante el

cual se coñdená sol¡dariaménte .l conse¡o de la Jud¡catura d€l Poder Judic¡al

del Estado de veracru¡ y T¡ibunal Electoral del Poder Jud¡c¡al del Estado de
veracruz, este como talo ba¡o su nueva ¡ntegrac¡óny denom¡nac¡ón deTr¡bunal
Electoral del Estado.

I Consultable en el Acuerdo por el que se emite el Manual de contab¡lidad Gubernamental del Consejo

Nacional de Armonizac¡ón Contable, y a que hace referenc¡a la Ley de contabilidad Gubernamental.
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Prestaciones a las
que se condena:

- Re¡nstalar a CLAUDIA tlLlA VII|EGAS CAMARIRO, en la categoría de Ofic¡al
Admiñ¡strat¡vo "D", adscrita al Tribuñal Electoral del Poder Jud¡cial del Estado.

- Exped¡r a favor de Claudia L¡l¡a Villegas Camarero, nombramiento con carácter
de def¡nit¡vo.

- Reconocim¡ento de su ant¡güedad genérica delse¡s de enero de dos m¡¡ d¡ez al

se¡s de enero de dos m¡l doce, sin perjuicio de la que se s¡ga generando a futuro,
der¡vada de la relac¡ón de trabajo entre las partes.

- Pagara la adora Claudla Lilla V¡llegas Camarero, atuinaldoy prima vacacíonal
que se generen durante la tram¡tación del pr€sente¡uicio, los que se calcularán
en el incidente de liqu¡dac¡ón.

- Se absuelve del pago de vacac¡ones

- Se absuelve a pagar cant¡dad alguna en concepto de ayuda para pasajes,

despensa, prev¡sión soc¡al múlt¡ple, ayuda por servicios, ayuda para capacitac¡ón
y desarrollo, compensac¡ón extraord¡naria, gratificac¡ón anual, gratificac¡ón y
compensac¡ón temporal compactable, asícomo el pago de "bono anual".

- Se absuelve de la inscripción retroad¡va al seis de enero de dos mil diez, toda
vez que ha quedado acreditado en autos que las demandas ¡nscrib¡eron a la
adora ante el lnst¡tuto de Pens¡ones del Estado, desde el ¡n¡c¡o de la relación
laboral y hasta el mes de d¡c¡embre de dos m¡l once, real¡zando el pago de las

cuotas correspond¡entes a ese per¡odo.

- Se condena a re¡nscrib¡r a la actora Claud¡a L¡l¡a V¡llegas Camarero, ante el

lnst¡tuto de Pens¡ones del Estado, así como a enterar o paSar las cr¡otas obrero-
patronales correspond¡entes al periodo de interrupción de la relación laboral,
esto es del mes de enero de dos mil doce y hasta su mater¡al reinstalac¡ón, sin
perjuic¡o de las que se sigan acumulando en tanto subs¡sta el vínculo de trabajo
entre las partes.

Estado Procelal: Elocho de nov¡embre se resolvió la ¡nterlocutor¡a del inc¡dente de suspens¡ón, en

elcualse concede la Suspens¡ón Defin¡t¡va delacto de autoridad; s¡n embargo, la

efect¡vidad de la med¡da se sujetó a garant¡zar la subs¡stenc¡a de la trabajadora
med¡ante el depós¡to de la cantidad de S13,588.20 (trece mil qu¡nientos ochenta
y ocho pesos 20/100 moneda nac¡onal).

Ante la ¡nconform¡dad de la ¡nterlocutoria se interpuso Recurso de Rev¡s¡ón

respecto de la imposición de la garantía a que se sujetó la efedividad de la

med¡da cautelar, recurso que se le dio entrada y se ordenó rem¡t¡r para su

resoluc¡ón a! Tribunal Coleg¡ado en Materia Adm¡n¡strativa y del Trabajo del
séptimo c¡rcuito.

Respecto alluic¡o Pr¡nc¡pal se encuentra en substanciac¡ón.

- Pago salar¡os vencidos a part¡r del seis de enero de dos m¡l doce (fecha del
¡njustificado desp¡do) hasta la mater¡al re¡nstalacióñ en su empleo a la base del
salar¡o d¡ario de 5427.48 (Cuatroc¡entos veint¡s¡ete pesos 48/100 M.N.) o su

equ¡valente quincenal de §6,412.23 (Seis M¡l Cuatrocientos Doce Pesos 23/100
M.N.) menos deducciones, con los incrementos o mejoras que puedan generarse

alm¡smo.
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Respecto a la cuant¡f¡cac¡ón delju¡c¡o, este se determ¡nará en el ¡nc¡dente de l¡qu¡dac¡ón ante elTr¡bunal
de Concil¡ación y Arbitraje del Poder.Jud¡c¡al del Estado, s¡n embargo, el objeto de la ¡nterpos¡ción del
amparo, es que el acto de molest¡a quede s¡n efecto respecto alTribunal Electoral.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Sangabriel.
D¡

C.c.p. Dr.losé Ol¡veros Ru¡2. Magistrado Presidente del Tr¡bunal Electoral de Veracruz. Para su conoc¡miento.
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